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Radicado 2021-00799 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Decisión Incorpora notificación fallida – requiere so pena 
desistimiento tácito  

 

Se incorpora al expediente notificación por aviso con resultado negativo. Previo a proceder 

con la solicitud de emplazamiento, deberá intentar la notificación electrónica en la dirección 

de correo electrónico aportada en el acápite de notificaciones, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, aportando la constancia de confirmación de recibo del correo 

electrónico con el que cuenta las empresas de servicios de envió de correo electrónico 

autorizadas, o acuso de recibo por parte del ejecutado de conformidad con la Sentencia C-

420 de 2020.  

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente 

auto, so pena de que se incurra en las sanciones previstas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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